
VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAl, DE CÓRDOBA 
FACUl,TAD DE l,ENGUAS 

"2017 AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Que el Art. 11º del Reglamento Interno del H. Consejo Directivo de esta 

Facultad prevé la designación anual del Secretario del mismo, 

Y CONSIDERANDO: 

Que en el día de la fecha se ha procedido a la elección 

del Secretario de dicho Cuerpo, 

Por ello, 

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE LENGUAS 

RES U El V E: 

Art. 1 º.- Designar Secretaria de este Honorable Consejo Directivo a la Prof. 

Mgter. GRISELDA BOMBELLI (Leg. Univ. Nº 23.955) por e! término 

establecido en el Reglamento Interno de este Cuerpo. 

Art. 2º.- Protocolícese, pase al Área Económica-Financiera, comuníquese y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A UN DÍA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
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Prof. Dra. ElfNA DEL cmm~ PERfl 
DECANA 

FACUL T.A.D DE LENGUAS 
Uni·~ersidad Nacic•c;i! de Córdoba 


